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contra elReal Decreto.175111 990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la VIVienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ején:ito de Tierra, el Patronato de
Casas de la Annada y el Patronato de Casas delEjército del Aire y se
dietan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín OficW del
Estado. número 19, de· 22 de enero de 1991). -

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto _emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en' el plazo de los vcinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecretari~, Fernando Sequeira de
Fuentes.

11404

Madrid, 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecretario, Fernando Sequeíra de
Fu~ntes.' "

RESOLUClON de 6 de mayo de 1991. de la Subsecretaría.
por la que- se .emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'o número 1/633//991, into-"
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta). .

Ante la Salo de lo Contencioso-Adminlstratívo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha ínterpoesto por don Manuel Antonio
Pérez. el recurso contencloso-administrativo número 1/633/1991. contra
el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para' la Vivienda de las Fuénas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
easas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dietan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplaZara aquellas
personas a cuyo favor bubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución. impugnada y' a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que 'comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. . .

11406 RESOLUClONde 6 de mayo de1991, de kl Subsecretaría.
, por la que se emplaza a los ,. interesados en el recurso

contencioso-administrativo número -1/636/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso--AdministratiW) del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lO Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha .ínterpuesto por don Ramón del Río.
Barcenilla, el recurso contencioso-admínístrativo número 1/636/1991,
contra el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en matería de viviendas militares (<<iloletin Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de.1991~

11405 RESOLUClON de 6 de mayo de 1991, de la Subsecretaría, .
por la que se emplaza a Jos interesados en el recursO
contencioso-atiministraJivo número 1/634//991, inter
puesto ante la Sala de 10Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta). .

Ante la Sala de ·10 . Contencióso-Adminístratívo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Juan Roel Femán

·dez, el recurso contencioso-oadministrativo número 1/634/1991, contra
el R,eal Decreto 175.1~199O, de 20 de diciembre, por el que se crea el
InstItuto para la VrvIcnda'de las Fuerzas Armadas.' se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín OficiáJ del
Estado» número 19. de 22 <le enero de 1991).
. En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. . .

Madrid, 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecretarío, Fernando Sequeíra de
Fuentes. _ .
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11400 RESOLUClON de 6 dé mayo de 1991. de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a Jos interesados en el recurso
contenc.;ostradministrativo número 1/629/1991. ¡nler-

o puesto ante la Sala de lo ContencioscrAdministratiro del
Tribunal Supremo (Sécción Sexta).

Ante la Sala de 10- Contenci~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por ·don José Palomino
Gómez el recurso contencioso-administrativo número 1/629/19.91 con·
tra el ~eal Decreto 1751{199O, de 20 de diciembre, por el que se crea
el InsUtuto para· la Vlvlenda-de las Fuerzas Annadas se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de. Tierra, 'el Patronato de
c:asas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dietan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría. ha resuelto emplazar a ,aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparézcan ante la referida Sala 
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de' la presente
Resolución. I

Madrid, 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de \o Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Benjamín Domín·
guez Ran el recurso contencioscradministrativo número 1/631/1991.
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, par el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Mílititres del Ejército de Tierra, el Patronato de
easas di: la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan nonnas en materia de viviendas militares (<<Iloletín Oficiát del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha _resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes' tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución." .

Madrid, 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecret8río, Fernando Sequeírade
Fuentes. -

11403 RESOLUClON de 6 de mayo de 1991. de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los imeresados en el recurso
contencioso-administrQtivo número 1/632/1991. into·
puesto. ante la SDla de lo ContencioSl;Administralivo del
Trihunll1 Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de \o Contencioso-Administrativo del Trihunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpoesto por don Manuel Fresnadil10
Corporalc:s, el reeurso contencioso-adminístrativo número 1/63211991,_ rr-
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I 11401 RESOLUClON de 6 de mayo de 1991, de la Subsecretaría,

1
+ por la 9ue se e~plaza.. a los._ interesados en el recurso
· contenclOso-admmntrallvo numero 1/630/1991. into·

l
i. puesto ante la SaJa de lo Contencioso-Administrativo del

Tríbunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala' de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal
I Sup"mo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don José Botella
¡. .Garngues el recurso contencioso-odmínistratívo número 1/630/1991

contra el Real Decreto) 751/1990, de 20 de diciembre, por el que se creá
! el Instituto para la VIVIenda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
• Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de

1, Casss de la Annada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
· dietan normas en niateria de viviendas militares (<<Bol~tín Oficull del
; Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).
1 En consecuencia, esta Subsecretaría -ha resuelto emplazar a aquellas

"

personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
• resolución impugnada- y a quienes tuvieren interés directo en el
~ mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala

1
, en elp~o de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
. Resoluclon..

Madrid, 6 de mayo de 1991.-EI Subsecretarío, Fernando Sequeira de
, Fuentes. .

,! 11402 RESOLUClON de6 de mayo de 1991. de la Subsectetaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso

f contencioso-administrativo número 1/631/1991. into·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminislrativo del¡ Tribunal Supremo (Sección Sexta).
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Madrid, 6 de mayo de 199L-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 6 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.. _

Madrid, 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes. _. ." _

BOE núm,. 113

11410 RESOLUCION de ó de mavo de 1991, de la Subsecrt'lan'a,
por la' que sé" emplaza_ a· los interesados en el recurso
eontencioso-administralivo número 1/642/1991, inter
puesto ame la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
TribulUÚ Supremo (Sección Si!XIa). .

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Víctor Bernal
Casero el recurso contencioso-administrativonúmero 1/642/1991. con·
tra el Real Oeereto 1751/1990, de 20 dé diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se"suprimen el

'Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el- Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletin -Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de ' la
resolución impugnada y_a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo.de los veinte días_ siguientes· a la publicación de la presente
Resolución. .

Madrid, 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

11411 RESOLUCION deó de mayo de 1991, de la Subs«rt'laria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/643/1991. inter~
put!Sto ante la Sala de ló Contencioso-Administrativo del
TribulUÚ Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de' lo Contenci()S{}-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha in!efpuesto por don Angel Moreno
Rodríguez el recurso contenci05(HldmmÍcStrativo número 1/643/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre,por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las' Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la ·Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares" (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
persollaSa cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y" a quienes tuvieren interés direc~ en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de, Jos veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución~ "

Madrid, 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecretario, Fernando Sequeiia de
Fuentes.

11412 RESOLVCION de6 de mayo de 1991, de la Subs«rt'laria,
por la que se emplaza a los interesados e-n· el recurso
eontenciosa.administratil'o número //645/1991. inter~

puesto ante la Sala de lo Contencioso-.Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala' de lo ContenciO$O-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). -se ha interpuesto por don José Domínguez
Garcia el r~curso contencioso-administrativo número 1/645/1991" con·
tra cl Real Decreto 17511'l99O, de 20 de diciembre, por el que se crea
el In~tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprimen el
Patronato de Casas -Militares del Ejército de Tiemi, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dietan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín ()ficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991). .

En consecuencia, esta Subsecretaria ha.rcsuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos dé la
resolución .impugnada ya' quienes tuvieren interés directo en" el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

"Madrid; 6 de mayo de 199I,-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

11413 RESOLUCION deóde moro de 199/, de/a Subs«man'a,
por la q~ ~ emplaza a· los mteresados en el Tt!Curso
contencioso-.administrativo número 1/647/1991, inter~
puesto ante la Sala de lo ContenciostrAdministrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta). . ,

Ante la Sala de lo Contencioso~AdministTativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Ramón MarJn
Royo el recurso contenciOS<Hldministrativo número 1/6471-199J, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la" Vivienda de las Fuerzas Armadas, "R: suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casa~ del Ejército del Aire,_ y se

Sábado 11 mayo 199115182

11407 RESOLUC10N de 6 de mavo de 1991, de la Subs«relaría,
por la que se emplaza a' los interesados en el recurso
contencioso-atiministrativo número 1/638/1991. inter·
puesto ante la Saja de lo Contendoso-Administrativodel
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de- lo Conte:ncio~Administrativo del _Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por dún Alberto Gonzálcz
López el recurso contenclOso-administrativo nümero 1/638/1991, contra
el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, -se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra,. el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991). "

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a -cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezQn ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publkación de la presente
Resolución. ' -

11408 RESOLUCION deó'de mayo de 1991. de la Subs«retaria,
por la que se emplaza a las interesados en el recurso
eontencioso-.administrativo número 1/640/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Conteneioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso:.Administrativo del 'Tribunal
SUl?remo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Pedro Mariscal
ROjas el recurso contencioso-.administrativo número 1/640/1991, contra
el Real Decreto 175Y1990, de 20 de diciembre, por el que se crea el
Instituto para la VIvIenda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra. el Patronato de
Casas dc la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire, y se
dictan normas en materia de viviendas militares {«Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991}.

En.consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el pl~~o de los veinte días siguientes ~ la publicación de la presente
ResolucJon. - .

11409 RESOLUC10N de óde mayo de 199J, de la Subs«retaria,
por ·la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso-administrativo número 1/641/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Conteru:ioscrAdministratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de. lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Julio Cajal Toro el
recurso contencioso--administrativo número 1/641/1991, contra el Real
Decreto 17~1/199O, de 20 de diciembre,por el que se crea el Instituto
para la VlvJenda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el Patronato de
Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de Casas de la
Armada y el Patronato de Casas del EjéTcito del Aire, y se dietan normas
en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del Estado»
número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas "a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada·. y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. ..

. En consecuencia, esta Subsecretaría ha resueho emplazar a aquellas
personas a C\iYO. favor hubieran derivado o derivaren derechos deIa
resolución impugnada y .a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. '

Madrid. 6 de mayo de 1991.-E1 Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes. .
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